
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-00943-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada MARIA
ELOISA  ROJAS  DE  SERRANO  se  encuentra  notificada  del  auto  admisorio
mediante apoderado judicial por conducta concluyente en los términos del artículo
301  CGP  y  poder  allegado,  quien  dentro  del  término  concedido  contestó  la
demanda  y  presentó  oposición  a  la  estimación  del  valor  de  indemnización  y
solicitó la designación de perito.

Reconocer  personería  jurídica  al  abogado  JOSÈ  ANTONIO  FUENTES
ROCHA como apoderado judicial de la demandada ya referida. REMITASE el link
del proceso y los términos para la contestación empezaran a correr una vez se
acredite la remisión.

Previo a resolver la notificación de los demandados mediante aviso 291 y 292
C.G.P., acredítese haber remitido todos los anexos de la demanda, auto admisorio
y el formato de la notificación ( art. 91 C.G.P),  esto dentro del término de cinco
(05) días y /o en su defecto súrtase nuevamente la notificación, asegurándose de
enviar todos los anexos de la demanda, acuse de recibido y acreditar prueba de
ello.

Una vez se encuentre trabada la Litis, se continuará a resolver la contestación
de la demanda.  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024
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